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Snsaripsíón para la capital

Qnafío............................. 33*50 pesetas

Seis meses........................ 17'50 *

Tres id .......................... 9 •

Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas alyacentes, Canarias y territorios.de Africa suj tos 
a la legislad ín peninsular, a los veinto días de Su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en q re termine la inserción de la ley en la Gaeeta.=» 
(Art l.° del Código Civil).—Inmediatamente quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban oste 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secret irlos cuidarán, bajo su mis estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenad imente para su enena tor- 
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO I ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Sascripción para toara de la capital

Un año.......................... . 36 pesetas

Seis meses................. . .... 18*50 »’
Tres id ........................ 10 »

Pago adelantado.

6OBIERNO CIVIL
Sección Provincial de Agricultura.

CIRCULAR

Como aclaración a la circular pu
blicada en el Boletín Oficial del 
día 3 de septiembre corriente, nú 
mero 204, sobre el mercado de tri
gos y haiinas dejando en suspenso 
la aplicación del párrafo segundo 
del artículo 10 del Decreto de 30 de 
junio de 1934, el Ministerio de Agri
cultura, ha resuelto, que ello no sig
nifica prohibición de intervenir 
Agentes comerciales en compra- 

Oenfa trigo, que pueden realizar 
a'travflLje lurijji^iepoütratación.

BurggEL' /de^®j^rembre de 1934.
EL GOBERNADOR,

Juan Sánchez Rivera.

Diputación Provincial

Tribunal de oposiciones a la pía- i 

za de Practicante auxiliar del ’
Hospital provincial.

PROGRAMA
PRIMER GRUPO

Nociones generales de Anatomía y 
Fisiología.

Lección 1.a Idea general del or
ganismo humano.—Partes de que 
consta.

2. a Esqueleto humano.—Partes 
en que se divide para su estudio.— 
Enumeración de los huesos que lo 
constituyen.

3. a Articulaciones de los huesos 
del cráneo y de la cara.—Músculos ’ 
de estas reglones.

4. a Resumen anatómico fisioló
gico de los órganos de los sentidos.

5 a Articulaciones del temporal. 
—Músculos de esta región y del 
cuello.

6. a Articulaciones de la columna 
vertebral.—Músculos del abdomen.

7. a Huesos de la pelvis. — Ar
ticulaciones de la misma y músculos 
del periné en el hombre y en la 
mujer.

8. a Articulación coxofemoral y 
músculos de la misma.

9-a Articulaciones y músculos 
de los miembros torácicos.

10. Articulaciones y músculos 
4e los miembros abdominales.

11- Músculos de la región dor- 
Sal y lumbar.

12. Organos contenidos en la’ 
cavidad craneana.

13. Principales arterias, venas 
y nervios del cuello.

14. Principales arterias, venas y 
nervios del miembro torácico.

15. Principales arterias, venas y 
nervios del miembro abdominal.

Uy Sucinta idea del aparato di
gestivo y glándulas anexas.—Enu
meración de sus funciones.

17. Sucinta ¡dea del aparato res
piratorio y órganos que lo constitu
yen.—En qué consiste y cómo se 
rea'iza la respiración.

18. Idea general del aparato cir
culatorio y enumeración de los gran
des vasos aferentes y esferentes 
del corazón. — Circulación de la 
sangre.

19. Aparatos de reproducción.— 
Organos genitales del hombre y de 
la mujer.—Ligera idea de sus fun
ciones.

20. Idea general del aparato uri
nario.—Riñón, ureteres y vejiga. I

21. Autopsia, variedadesy modo 
de practicarla.

SEGUNDO GRUPO

Cirugía menor.

Lección 1.a Fracturas.-Defini
ción y síntomas.—Cuidados inme
diatos a todo fracturado y medio 
conveniente de recogerlo y trans
portarlo.—Apósitos improvisados.

2. a Tratamiento de las fractu
ras.—Reducción, captación, inmo
vilización, extensión continua.

3. a Esguince; su concepto clíni
co y tratamiento de urgencia.—Lu
xación; su concepto clínico y diag
nóstico diferencial con la fractura y 
el esguince.

4. a Medicación tópica; su defi
nición y divisiones.—Fricciones, 
unturas. — Embrocaciones. — Cata
plasmas. —Emplastos. —Fomentos. 
—Refrigeraciones por el agua y el 
hielo.

5. a Lociones.—Pulverizaciones. 
—Instilaciones.—Irrigaciones.—Cu- 
lutorios.— Gargarismos.— Enemas. 
—Supositorios.

6. a Masaje manual.—Mecanote- 
rapia.

7. a Medicación revulsiva. —Re
vulsión mécanica.— Sinapismos.— 
Baño sinapizado.—Ventosas sim
ples.—Ventosas escarificadas.

8. a Curas quirúrgicas.—Defini
ción y división.—Materias y obje
tos de curas más comúnmentes em
pleadas.

9. a Drenajes.—Medios de prac
ticarlos.—Sintesis quirúrgica.—Su
turas.—Ligaduras.—Materiales de 
sutura y ligaduras.

10. Reglas generales para prac
ticar las curas.— Desinfección de las 
manos y objetos de curas.—Curas 
frecuentes y curas tardías.—Curas 
secas y curas húmedas.—Signos 
indicadores de la renovación de las 
curas.

11. Cauterización.-Cauterio ac
tual.—Termocauterio y galvanocau
terio.—Descripción de cada uno de 
estos aparatos y su funcionamiento.

12. Emisiones sanguíneas.-lle- 
batomía.—Sitios de elección. —Ma
nual operatorio.—Accidentes que 
pueden presentarse y medios de 
combatirlo—Sanguijuelas — Apli
cación de éstas.

13. Hemorragia arterial, veno
sa y capilar; manera de cohibirlas.— 
Epistasis. — Taponamiento de las 
fosas nasales, vagina y recto.

14. Hemostasia quirúrgica pre
ventiva.—Medios de practicarla.— 
Compresión manual e instrumental. 
—Venda y tubo de Esmarch.

15. Vacuna antivariólica.
19. Inyecciones hipodérmica e 

intramusculares y endovenosas.— 
Sitio de elección. — Precauciones 
que deben adoptarse en cada caso. 
—Manual operatorio.—Accidentes 
que puedan sobrevenir y medio de 
combatirlos y prevenirlos.—Inyec
ciones de suero artificial.

17. Operación de cirugía menor. 
— Incisión.—Punción.— Aspiración. 
—Sutura.—Descripción detallada de 
cada una de las maniobras.

18. Concepto de la antisepsia. 
—Agentes antisépticos más comun
mente empleados.—Su aplicación.

19. Cura aséptica.—Asepsia de 
las manos. — Esterilización de la 
piel en el campo operatorio.—Me
dios de obtenerla.—Esterilización 
de los instrumentos quirúrgicos.

| 20. Anestesia general. —Diver
sos agentes empleados y modo de 
aplicación de cada uno de ellos.— 
Precauciones que deben adoptarse 

i antes de comenzar la anestesia ge
neral.—Fenómenos de la anestesia 
en cada uno de los periodos.—Accl- 

1 dentes que pueden sobrevenir y 
manera de evitarlos.

1 21. Anestesialocal.—Soluciones
más empleadas y técnica de la 
anestesia por infiltración.—Raquia- 
nestesia.

22. Envenenamientos.—Antído
tos,—Lavado de estómago.

23. Idea elemental de la fiebre. 
—Tipos febriles.—Termometria clí
nica.—Pulso.—Gráficas.

24. Primeros auxilios a los asfi
xiados.—Respiración artificial y ex
plicación de cómo debe practicarse 
y hasta cuándo.

25. Sintonías importantes del 
aparato circulatorio. — Medios de 
combatir la lipotimia, el sincope y 
la asistolia.

26. Quemaduias.—Su clasifica
ción y tratamiento.—Congelación. 
—Idea general de su patogenia y 
tratamiento.

27. Cateterismo evacuador de la 
vejiga urinaria.—Diagnóstico dife
rencial de la retención por estrechez 
próstata. — Instrumental que debe 
emplearse en cada caso,—Fijación 
desonda permanente.

TERCER GRUPO
Ejercicio práctico.

Ejercicio l.° Vendajes. — Con
fección, arrollamiento. —Aplicación • 
y separación de las vendas.

2. ° Vendajes circulares, obli
cuos, especiales del tronco y espi
rales délos miembros.

3. ° Vendajes en ocho de guaris
mo.—Variedades empleadas en la 
cabeza, tronco y miembros.—Ven
dajes recurrentes de la cabeza y de 
los miembros.

4. ° Pañuelos.—Sus variedades 
con la aplicación de las diferentes 
regiones del cuerpo, cabeza, tron
co, miembro superior.

5. ° Vendajes compuestos.—En 
T.— Triangulares. — Suspensorios. 
—Vendajes del cuerpo.

6. ° Vendajes enyesados.—Apli
caciones, material y técnica.

7. ° Elección de instrumental pa
ra una resección de rodilla.

8. ° Elección de instrumental pa
ra una amputación de muslo.—Idem 
para la desarticulación coxofemoral.

9 ° Elección de instrumental pa
ra una trepanación de cráneo.

10. Elección de instrumental pa
ra uní toracótamia. — Descripción 
del aparato de Potain para practicar 
'a torancetesis.

11. Elección de instrumental pa
ra una laparotomía.

12. Descripción y manejo del 
autoclave.—Esterilización de mate
rial de curas.—Esterilización del 
agua. *•

Nota.—También se considerarán 
como temas prácticos las técnicas 
de los teóricos del segundo grupo.

Burgos 18 de septiembre de 1934,

territorios.de
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Delegación úe los servicios iiidránlicos flel Eüro.

19, Urbano Alvarez.
19 bis, Gregorio Lucio.

1Í, Junta vecinal de Arija.
12, Urbano Alvarez.
13, Apolonia Ruiz.
14, Junta vecinal de Arij .
14 bis, Juan García.
16, Junta vecinal de Arija.
17, Apolonia Ruiz.
18, Urbano Alvarez.
18 bis, José Diez.
18 tripdo., Junta vecinal de

=E1 Presidente del Tribunal, Ma
nuel Ruera.

Dirección de Obras Hidráulicas.

En el expediente de expropiación 
forzosa relativo al término munici
pal de Arija, motivado por las obras 
del Pantano del Ebro (variante del 
ferrocarril de La Robla), se ha fijado 
la fecha 20 del corriente mes y hora 
de las nueve para dar principio a las 
operaciones de pago y consiguiente 
toma de posesión de las fincas ex
propiadas.

El pago tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de'Arija, con sujeción a 
las normas y formalidades preveni
das por la Ley y Reglamento de 
Expropiación forzosa vigentes.

A continuación del pago se pro
cederá a tomar posesión de las fin
cas; y respecto de aquellas en que 
por incomparecencia de los intere
sados, o cualquiera otra causa, no 
pudiera satisfacerse el importe de 
su tasación, se dará posesión por 
el Alcalde al representante de este 
organismo oficial, depositándose di
cho importe en la Caja de la Admi
nistración económica de la provin-

Becas para estudios.

Se concederán por el Claustro de 
esta Escuela doce becas (una por 
cada partido judicial) y durante los 
nueve meses del curso por un im
porte de 75 pesetas mensuales si el 
agraciado reside en Burgos y de 120 
pesetas mensuales si su residencia 
es en algún pueblo de la provincia, I 
siempre que su Ayuntamiento se 
encuentre al corriente en el pago 
de las cuotas, que según el Decreto 
de 23 de diciembre de 1931 les co
rresponde satisfacer al patronato de 
Formación Profesional para soste
nimiento de esta Escuela.

Las instancias solicitando beca 
serán dirigidas a esta Dirección por 
conducto del Sr. Alcalde de la loca
lidad, que informará sobre los ex
tremos alegados por el solicitante, 
ampliados con los datos necesarios 
para formar juicio en cuanto a la si
tuación económica de la familia, in
dividuos que la componen, profe
sión del padre, vecindad etc. etc., 
uniendo a la vez informe del señor 
maestro de la localidad sobre la cul
tura y capacidad del aspirante.

Si fuesen varios Los solicitantes 
de un partido judicial a la beca que 
al mismo corresponde, serán some
tidos a un examen de cultura gene
ral, ante un Tribunal formado por 
Profesores de la Escuela, aquellos 
que, a juicio del Claustro, reunan 
mejores condiciones, otorgándose 
la beca al que resulte propuesto por 
referido Tribunal.

El plazo de solicitudes termina el 
28 del corriente.

Esta Dirección ruega encarecida
mente a los Sres. Alcaldes y Maes
tros el pronto despacho y curso de 
instancias que Íes presenten y faci
liten a los interesados los medios 
de realizar sus peticiones.

Burgos 11 de septiembre de 1934. 
=EI Director, F. Hernando y Man
rique.

cía a disposición del Sr. Ingeniero 
Jefe de Aguas de la cuenca del 
Ebro, de acuerdo con lo que se de
termina en los artículos 40 de la Ley 
y 66 del Reglamento de Expropia
ción forzosa y en la Orden de 
Obras Públicas de 30 de noviembre 
de 1932, a los efectos prevenidos 
en los mismos.

Lo que, de orden del referido 
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas, se ha
ce público en este periódico oficial 
para general conocimiento de aque
llos a quienes afecta.

Zaragoza 10 de septiembre de 
1934, = El Ingeniero Director de 
Obras Hidraúiicas del Ebro, Félix 
de los Rios.=Rubricado.

** *
Lista de los interesados.

Finca núm. 1, Marcelino Sainz.
Idem 2, Ramón Argüeso.
Idem 3, el mismo.
Idem 4, Joaquín González.
Idem 5, Vidai Gutiérrez.
Idem 6, Joaquín Gallo.
Idem 6 bis, Juan García.
Idem 7, Manuel Fernández.
Idem 8, Gonzalo Castañeda.
Idem 9, Junta vecinal de Arija.
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

Arija.
Idem
Idem
Idem 20, Urbano Alvarez.
Idem 21, Junta vecinal de Arija.
Idem 23, Junta vecinal de Arija.
Idem 24, Lucas López.
Idem 25, herederos de Felipe 

Alvarez.
Idem 25 bis, Domitila Fernández 

Ruiz.
Idem 26 bis, Teresa García.
Idem 26 tripdo., Junta vecinal de

Arija.
Idem 27, Guillermo Alvarez.
Idem 27 bis, Miguel Sainz.
Idem 28, Miguel Sainz.
Idem 29, Francisca Argüeso.
Idem 29 bis, Gregorio Lucio.
Idem 29 tripdo., Manuel Fernán

dez.
Idem 30, Urbano Alvarez.
Idem 30 bis, Junta vecinal de

Arija.
Idem 31, Francisca Argüeso.
Idem 31 bis, Parroquia de Arija.
Idem 32, Juan Cuesta.
Idem 32 bis, Apolonia Ruiz.
Idem 32, tripdo., Susana Alvarez.
Idem 33, Pascuala Ruiz.
Idem 33 bis, Enrique Molinuevo.
Idem 34, Higinio López.
Idem 34 bis, Francisca Argüeso.
Idem 35, Fabián Arenas.
Idem 35 bis, Pedro López.
Idem 36, Junta vecinal de Arija.
Idem 36 bis, Pedro Alvarez.
Idem 37, Pedro Alvarez.
Idem 37 bis, Junta vecinal de

Arija.
Idem 38, Anastasio Sainz.
Idem 39, Anastasio Sainz.
Idem 40, Junta vecinal de Arija.
Idem -al, Carmen López.
Idem 42, Urbano Alvarez.
Idem 43, Junta vecinal de Arija.
Idem 44, Junta vecinal de Arija.
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Los Hoyos.... 
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Idem.. • • ■
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4
»

La Sierra  
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»
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Vallejimeno................

. ^Huerta de Abajo.........

. Huerta de Arriba.........

. Tolbaños de Abajo....

. ÍBezares y Barbadillo. • 

. Huerta y otros............

. Huerta de Abajo..........

. Huerta de Arriba........

260 
261 .................. .....
262 Sto. Domingo de Silos. Santo Domingo.

100
100 ¡

Tolbaños de Arriba.. . Ahedo y Dehesa..

La Dehesa  

20816 |En todo el monte.—Entresaca de 1.500 pinos maderables marcados por pri-(

600

200

400¡

200
! 360

600!

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de tocones viejos y 
malezas y limpia de enebro en su tercio inferior..........................................

Los Chozos.—N. Reajo de los Chozos, E. La Puentecüla, S. Las Cabezas 
y O corta anterior.-Poda de roble dejando guías.=En todo el monte.- 
I eñas muertas y rodadas y arranque de malezas  • • ........

La Mata —N Campoluengo, E. Muñecas, S. monte de Tañabueyes y oes.e 
La Encrucijada.-Poda de roble dejando guías.=En todo el monte.—Lenas 
muertas v rodadas y arranque de malezas - ■ é' '

Las Masadillas.—N. Alto el Gancho, E. Los Campos, S. camino ue la Sota
na yO Mída de las Acideras.—Poda de roble dejando guias y entresaca 
de ía misma especie dejando los mejores resalvos de tres en tres metros.

I =En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas..
210 ¡Camino de Vallejimeno.—Poda de roble dejando guias.—En todo el monte.

I 1 LPñas muertas y rodadas y arranque de malezas .. ................

Maiada la Era—N. mojonera de Contreras, E. corta anterior, S. camino a 
Retuerta y O. monte particular.—Entresaca de carrascos de encina dejando 
Los mejores resalvos de cuatro en cuatro metros.=En todo el monte^- 
Leñas muertas y rodadas, arranque de tocones viejos y malezas y limpia 
de enebro en su tercio inferior .....................................

Pauíejü.-PÓda deVohie^dejando g¿ias.=En todo el monte.-Leñas muertas 
Enytodíae|amon7e.-Leñas-muertas8y rodadas y arranque de tocones viejos 

EngodoSermonZt8eS-Poda de roble dejando' guías,' leñas' muertas y' rodadas 

EnVtodo'L^moTte"—L^ñas 'muertas y rodadas y arranque de tocones viejos 

El BrozaV-Poda de roble dejando guiasen' todo'eí mónte.-Leñas muer
tas y rodadas, arranque de malezas y hoja para el ganado... ... .........

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de maleza
En todo el monte.-Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas..... .. • 
En todo el monte.-Leñas muertas y rodadas y arranque de tocones v ejos 

En^todo^monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de tocones viejos 

i y malezas

EnVtodgoOel' moñte.-Leñas'mueitas ’y " rodada^ "y a'rranque'de "tocones viejos, 
brezo nara carbón y otras malezas.......................... í "i V •" VíÁmPor tóetela linde de la carretera.-Poda de rama de pino para la fabricación

Anrovechámiento'de varas'seóas que nó' excedan de ¡4 centímetros de diá
metro que. serán depositadas en los astilleros que se designen, donde se

rán tasadas una vez que hayan sido reconocidas • • • ■ ••  " ’" 
620 San Cristóbal.—Poda de roble dejando guías y entresaca de matorros deja 

misma especie dejando los mejores resalvos de cinco en cinco' metros.— 
En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas y hoj

Gormedia^o^ ElVrontal y Peña la Ladera.-Ñ. Cuento del Ahedo, É. mojo
nera con Palacios, S. Arroyo los Quintanares y O. Arroyo Lirote.-Poda de 
roble dejando guias y entresaca de matorros de la misma especie dejando 
los mejores resalvos de dos en dos metros.=En todo el mouie.- Lilias 
muertas y rodadas y arranque de estepa y otras malezas.....  • • • • ■ • • • ■

Los Llanos y Las Hayas.-N corla anterior, E. Los Terreros y Alto del Lia 
no S tierras labrantías y O. Arroyo Ruyo.-Poda de rob'e para hejada 
dejando guias.=En todo el monte.-Leñas muertas y rodadas y arranque 
de malezas..................................... *

I as Seoueda» —N. El Cuende, E. Fuenteabeja, S. Rasaluenga y O. Valhon- 
do-Poda de roble dejando guías y entresaca de matorrosjie la misma 
especie dejando los mejores resalvos de tres en tres metros.—En todo e 
monte.=Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas........................

2200,2700
i 550 i 550

¡2200 2700 i..„„ 1]00
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En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de tocones viejos 
de pino y malezas

Los Valladares.—N. La Malilla, E. La Berzosa y tierras labrantías, S. tierras 
labrantías y cañada de Merinas y O. rio Cabrera.—Entresaca de 20 robles 
secos, huecos e inmaderables y poda de roble dejando guias.=En todo el 
monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas  

La Esturiega y Los Cubillos.—N. Matorrada, E. La Mangada, S. Roblecam- 
pana y O. Cerrocubillos. —Poda de roble dejando guías.=En todo el mon
te.—Entresaca de 50 robles secos, huecos e inmaderables, leñas muertas 
y rodadas y arranque de malezas  ....................................................

Vallejo, Campillo Gamonor y Valderios.—N. y S. tierras labrantías, E. Ce- 
rricuento Matalavida'y O. Cuento y Altorraza. —Poda de roble y fresno 
dejando guías y entresaca de 18 robles secos e inmaderables.=En todo el 
monte.—LeñaS muertas y rodadas y arranque de malezas y tocones viejos.

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de estepa y otras 
malezas.............................................................................................................

En todo el monte.—Entrésaca de 900 pinos maderables marcados por pri
vilegios..............................................................................................................

En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de tocones viejos 
de pinos y malezas.........................................................................................

La Tejera—Leñas muertas v rodadas con destino a tejera...................................
En iodo el monte.—Leñas inueitas y rodadas, arranque de tocones de pino 

y malezas y roza de brezo para carbón............................ ...........................
¡En todo el monte.—Lefias muertas y rodadas, arranque de tocones viejos, 

estepa y otras malezas....................................................................................

Valdecorrales.—N. Dehesa de Palazuelos, E. La Scmbiía, S. Valdecorrales 
y O. El Portillo.—Roza de mata baja de roble dejando los mejores resalvos 
de dos en dos metros.=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y 
arranque de malezas........................................................................................

La Mata.—N. Monterredondo, E. Valdechoño, S. tierras labrantías y O. An- 
disierra.—Poda de roble dejando guias y entresaca de matorros de la mis
ma especie dejando los mejores resalvos de tres en tres metros.=En todo 
el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de malezas....................

En todo el monte.—Entresaca de 600 pinos maderables marcados por pri
vilegios  ......................................................................

4 1000 230 70 20 80 800 1300

4 500 20 40 > 220 370

4 600 20 80 »■ 220 308

4 1000 100 30 800 950

4 1100 30 120 » > 800 900
300 20 63 3 460 460

4 200 20 20 » 260 305

4 300 10 30 30 440 470
» 300 » 60 » 330 330

5 » » » » 9008

5 » » » » » 12016

4 950 390 320 25 30 1327 1827
6 > » > » » 60

4 950 390 150 25 30 1817 2417

4 470 195 45 11 18 540 690

280 Valle de Valdelaguna.. ¡Huerta y Tolbaños de Abaja.., . . Sierra Campiña.......... » 400 500

281 Villaespasa.................. Rupelo......................... Cabadilla o Dehesa... >. 100 150

282 Idem............................. Villaespasa.................. La Dehesa................... > 50 88

283 Villanueva de Carazo.. Villanueva.................. Idem... .......................... 100 150

284 Idem............................. Id. y otros.................... Eriales y Campo las Trochas. . . . . » 100 100

285
288

Viiloruebo....................
Idem..................... ........

Mazueco.....................
Id. y Torrelara............

La DJiesa...............  . •
Valdecorrales............... 30 45

286 Idem................... Quintanilla Cabrera... La Isa o Dehesa.......... > 20 30

287 Idem.......................    .
289 Vilvlestre del Pinar....

Viiloruebo....................
Vilviestre....................

La Sierra......................
Matarrucha.................. 600 9008

290 Idem............. ... ........... Idem............................. El Monte.................... 900 » 12016

289 Idem............................. • Idem............................. Matarrucha.................. » 500 500

289 Idem.............................
290 Idem... ... ......... ..

Idem......................... ...
Idem.................... ....

Idem.................................
El Monte................ .  ..

» 60
600

60
600

291 Vizcaínos.. -................ Vizcaínos.................... La Mata........................ » 100 150

NOTA.—Para los aprovechamientos de leñas secas, muertas y rodadas, se concede un plazo para su ejecución, hasta el 30 de septiembre de 1935.

OTRA.—Terrenos acotados en todos los montes, los tallares y quemados.

OBSERVACIONES.—En cumplimiento a lo dispuesto en la Orden del limo. Sr. Inspector general de Montes, Jefe de la 2.a Inspección Regional Forestal, aprobatoria del Plan de aprovechamientos, los 

Ayuntamientos o Entidades menores que tienen derecho al disfrute de leñas y pastos concedidos para el año forestal de 1934-35, presentarán en las oficinas del Distrito Forestal de Burgos, la carta de pago del 

¡10 por 100 del importe de dichos aprovechamientos, asi como la carta de pago del 20 por 100 de Propios forestales de los aprovechamientos concedidos y aprovechados en el año forestal anterior, o sea 1933-34’ 

sin cuyos requisitos no se expedirá la licencia, dentro del plazo de tres meses, a contar desde la-publicación de los mismos en el Boletín Oficial de la provincia.

Si algún pueblo desea renunciar a alguno de los aprovechamientos concedidos", lo manifestará al Ingeniero Jefe del expresado Distrito, dentro de los mismos tres meses, para su enajenación en pú

blica subasta.

En caso de no presentar las mencionadas cartas de pago, ni se manifestase en el mencionado plazo que se renuncia a alguno de los aprovechamientos, se procederá al cobro del referido 10 y 20 por 100, 

conforme a lo dispuesto en la Real orden de 31 de marzo de 1905 y por los medios coercitivos señalados por la Ley.

Buigos 6 de agosto de 1934.=EI Ingeniero Jefe, P. O., Antonio de Rotaeche.
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